
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006 2018-00717-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede mediante el cual el apoderado judicial 
de la parte demandante, solicita se requiera al pagador de la Rama Judicial, con el fin 
de que sirva continuar realizando los descuentos a órdenes de este Despacho, en 
razón a este proceso. 
 
El Despacho se abstiene de pronunciarse al respecto, teniendo en cuenta que ya 
resolvió solicitudes idénticas, mediante autos adiados a 12 de junio de 2019 y 18 de 
febrero de 2020 (véase en las páginas 40 y 57 del cuaderno principal). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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